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§ I 

EL PROBLEMA PLANTEADO 

Hace poco, hemos tratado de resolver el problema del nexo cau
sal respecto a dos figuras delictivas : las de la instigación y ayuda 
al suicidio (Código Penal, art. 83) y del duelo a lJlUerte (Código 
Penal) art. 103) (1). 

Queremos ahora plantear el mismo problema con respecto a 
algunos casos de quiebra culpable. 

Entre los hechos señalados por la ley que constituyen la con
ducta culposa del fallido, vamos a tomar el muy frecuente de los 
gastos excesivos o de las pérdidas en el juego, y, con referencia al 
mismo, formulamos la pregunta: Para aplicar la disposición legis
lativa ¡,es necesario demostrar que media un nexo causal entre los 
gastos excesivos o las pérdidas en el juego y la quiebra que se 
realizó? O, a lo menos, la comprobación por hechos ciertos de que 
dichos gastos o pérdidas no han sido la cansa d\)- la quiebra ¡, im
pide la aplicación de la norma legislativa? 

La contestación puede darse con refePel}cia al art. 177 del Có
digo Penal o bien con respecto al art. 169, incs. 5°. y 6'. de la Ley 
de Quiebras de 27 de setiembre de 1933. 

tengo el honor de dictar en el Instituto de Derecho Comparado de la 
Universidad Nacional de Córdoba (Facultad de Derecho y Ciencias So
ciales) de acuerdo a las directivas de su Director General Dr. ENRIQUE 
MARTINEZ PAZ y con la colaboración preciosa del Jefe de Trabajos 
Prácticos, Dr. RICARDO C. NUÑEZ. Véanse mis Informes relativos a 
dichos años escolares en el "Boletín de la Facultad de Derecho y Cien
cias Sociales'', Año V, N°. 5, págs. 421-424 (1941); Año VI, N°. 5, 
págs. 408412 (1942). 

En el acto de la inauguración del Curso 1942 (al que asistió el 
Dr. JORGE A. NUÑEZ, Decano en aquel entonces), el mencionado Di
rector General del Instituto Dr. ENRIQUE MARTINEZ PAZ pronnnció 
un elevado discurso ("Boletín de la Facultad", junio de 1942). Ya 
tuve la oportunidad de señalar su importancia. Dichá oración inaugural 
y la que la siguió del año 1943 (Boletín, junio), nos ofrecen -a mi 
juicio- un programa magistral del derecho comparado, una clara visión 
del camino, vastas perspectivas hacia el futuro. 

{ 1 ) MARCELO FINZI, Delitos cuya p~tnibilidad depende de la realización 
de un suceso (Instigación y ay~¡da al stticidio. D1<elo a m¡¡erte), en Rev. 
"La Ley", 1944. 
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Con relación al art. 177 del Código Penal, la respuesta afirma

tiva, parece mdudable, debido a que dicho artículo habla del '' co

merciante que hubiere cansado su propia quiebra. . . con sus gas

tos excesivos ... , juego ... ''. La exigencia de la relación causal nt) 

podría encontrar una expresión 1)1ás precisa y vigorosa de la que 

emplea el Código usando el verbo "causar". 

El problema es quiz~ algo menos sencillo frente al a:¡:t. 169, 

incs. 5°. y 6''. de la Ley de Quiebras, en relación al cual no$ ade-' 

lantamos a decir que la concJusión podrá ser en sentido opuesto. 

Esta discrepancia de conclusiones no podrá sorprender, pues

to que el texto d~ las respectivas disposiciones (Código Penal y 

r_.ey de Quiebras) es diferente. Y son estas disparidades en materia 

de quiebra culpable y fraudulenta entre las dos leyes, la penal y 

la comercial, las que han determinado la propuesta, hecha por dis

tinguidos autores, de una reforma legislativa que las armonice. 

§II 

UN PROBLEMA PREVIO (~EY P~NAL QUE RIGE LA QUIEBRA CULP"'~BLE) 

a) Observaciones preliminares. 

En este punto, nos parece, que se presenta un problema previ0' 

el cual, en realidad, es de mayor gravedad y alcance del que he

mos planteado como objeto del pre~ente escrito. Tal problema ata

ñe a la ley penal que rige la quiebra culpable, y se expresa en 

los siguientes términos: Los hechos que constituyen la quiebra 

culpable ¡,son los indicados en el art. 177 del Código Penal o los 

enumerados en los 13 incisos del art. 169 de la Ley de Quiebras? 

En otras palabras: el art. 177 del Código Penal ha sido derogad0' 

por el ari. 169 de la Ley de Quiebras~ 

(Idéntico problema se puede plantear respecto a la quiübra 

frandnlenta con referencia a la cual las preguntas serán las sí

guientes: Los hechos que constituyen la quiebra fraudulenta ¡,son 

los indicados en el art. 176 del Código Penal o los enumerados en 
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los 8 incisos del art. 17Q de la Ley de Quiebras~ El art. 176 del 
Código Penal & ha sido derogado por el art. 170 de la Ley de Quie
bras O 

La doctrina y la jurisprudencia afirman unánimemente que 
el juez en lo criminal debe aplicar las normas contenidas en el 
Código Penal y no las previstas en la Ley de Quiebras. Estas úl
timas, obedeciendo a otra y. distinta finalidad, estarían destinadas 
sólo para el juez de comercio a los f~nes de que las tome como ba~ 
se para ca,lificar la quiebra de casual, culpable o fraudulenta, de 
acuerdo al art. 177 de la Ley de Quiebras. 

Para el juez penal, aquéllas no constituirían nada más que 
presunciones de la existencia de culpa o fraude, indicaciones más 
o menos graves, elementos de juicio concurrentes, que deben ser 
examinados en el fuero penal para ver si importan un delito. 

A pesar d.e que este concepto constituye, como acabamos dt) 
decir, la communis o.pinio y está compartida al igual por comer
cialistas (2) y penalistas ( 3 ) , tenemos algunas perplejidades al 

< 2) 

(3) 

RAMON S. 'cASTILLO, en su muy conocida obra sobre La qui~bra en 
el derecho argentino (dos tomos;. Buenos Aires, 1940), escrita con .la co
laboración de FRANCISCO BERTORINO, afirma lo siguiente: "Lo~ 
hechos u omisiones enumerados por ·la ley de quiebras para que sirvan 
de base a la calificación, no son, por lo general, otros tantos delitos; 
son indicaciones más o menos graves, que apreciadas en su conjunto y 
relacionadas con las circunstancias particulares, generalmente distin
tas en los diversos casos, si:J;ven para declarar si ellas llevan a demos
trar la culpa o el dolo y el fraude del deudor ... " (Tomo I, n. 794, 
página 511). Un poco más· adelante escribe: " ... Las indicaciones 
que enumera la ley de quiebras no constituyen delitos, salvo algu
nas excepciones" (n. 795, pág. 511), " ... la ley comercial contem
pla esos hechos (tomados en consideración por la ley penal) y otros 
más que aunque no constituyen delitos ~alificados por la ley penal, 

EUSEBIO GOMEZ, en el tomo IV de su insigne Tratado de derecho 
penal (Buenos Aires, 1941), dice: "La ley penal establece cuáles son 
las ·circunstancias que constituyen la culpa, y no es posible apartarse 
de su texto" (n. 1031); "La quiebra fraudulenta y la culpable se de
finen por los hechos que, como constitutivos de la una y de la otra, 
aparecen previstos en los arts. 176 y 177 del Código Penal, y no por 
los que la ley. . . tiene en cuenta para establecer el carácter de la quie
bra" (n. 1038). 

Véase también lo ·que expresa EMILIO C. DIAZ en su apreciado 
comentario (El Código Penal para la República Argentina, n°. 961, 4a. 
edición; Buenos Aires, 1942) : "Estas previsiones tenían decisiva im
portancia bajo la vigencia del Código Penal anterior; pues a ellas se 
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revelan, en cambio, la conducta del comerciante y la necesidad de im· 
ponerle sanciones" ( n. 796, págs. 512-513). 

MARIO A. RIV ARO LA en su gran Tratado de derecho comercial 
argentino, después de ha.cer notar con mucho aj¡ierto las incongruen· 
cias entre Al Códtgo Penal y la Ley ile Quiebras concluye: "N o e& 
ciertamente muy alentadora esta serie de incongruencias, y no pocos 
problemas deja~ planteados para los -tribunales de la jurisdicción co· 
mercial y de lo criminal y correccional, que podrán ser resueltos en 
uno y otro sentido por la jurisprudencia, pero que no dan base para 
solueiones claras y permanentes'' (Tomo V, n. 1535, pág. 332: Buenos 
Aires, 1940). Poco antes (n. cit., p. 331) refiTiéndose a la Ley de Quie
bras observó: "no se modifica el código penal y lejos de ello, expre· 
samente el artículo 168 se remite a las disposiciones del mismo para 
el castigo de los fallidos culpables o fraudulentos, de modo que ne· 
cesariamente debería concluirse que hay dos quiebras fraudulentas, una 
que es delito reprimido por el artículo 176 del código penal, y otra qu& 
sólo tiene esa calificación, pr,ro no tiene Aanción penal: y lo misma 
puede decirse de la quiebra culpable, en que las incongruencias entre 
el artículo 169 de la ley N". 11.719 y el artículo 167 del código penal 
son también no menos evidentes ' '. 

MAURICIO L. YADAROLA, en sus magistrales Apup,tes de de· 
rcrho comercial (Segundo curso. Es~.uela de Ciencias Económicas de la 
Universidad Nacional de Córdoba, año 1939), que conservan el calor 
y la viveza illl la palabra suelta, se limita a observar que cuando ''se 
hayan cumplido los hechos que la "ley enumera como elementos sufi· 
ficie~teR para calificar la quiebra, ese deudor es sometido al proceso 
crimmal de quiebra" (págs. 301-302). De acuerdo a estos conceptos 
y con referPncia n la qiüebm cnlpahle. ilice: '' l<:n h1tse a esos hecho~, 

la ley ya le aplica una sanción que es, sin. duda alguna, una sanción 
penal: lo somete a un proceso criminal y puedll ser condenado como 
autor de quiebra culpable. Cuando llegase a esta situación, la sanción 
qufl la ley le impone es ap;:trte de la condena penal que puede impo· 
ner el juez del crimen que lo procese por quiebra culpable: la interdic
ción o inhabilitación por el período de tres años, a partir del día en 
que cu:rnrli~ la condena que le hubiese sido impuesta en el ptoceso 

refería. En la actualidad constituyen en el orden criminal, meros ele
mentos de juicio concurrentes; por cuanto la ley penal precisa los he
chos, definiendo el delito, y al juez de esta jurisdicción compete ca
lificarlos, apreciándolos con arreglo al criterio de la ley represiva.. El 
juez de Comercio da intervención al del Crimen en turno, cuando exis
tan presunciones de culpa o fraude en la conducta del fallido ... '' Con 
referencia a la quiebra culpable, observa: "conforme al criterio del 
Código Penal, iliverso del seguido en el derogado, la culpa es apre
ciada y declarada por el juez de esta jurisdicción, independientemente 
de las previsiones que contiene la Ley de Quiebras" (n. 967, pág. 400). 

ANTONIO UCHA (Las sanciones en la qu-iebra, págs. 46-55; San· 
ta Fe, 1941), después de señalar y comparar con diligencia y agudeza 
las disparidades entre la Ley de Quiebras y el Código Penal (págs. 
48-55), así concluye: "Dada la forma enunciativa del art. 177 del 
Código Penal, y' la naturaleza del elemento subjetivo de los delitos cul
posos, deben considerarse como elementos valorativos de la quiebra oul· 

AÑO 30. Nº 9-10 NOVIEMBRE-DICIEMBRE 1943



-1215-

respecto de ella, las que nos permitimos someter modestamente al 
alto y generoso juicio de los ilustrados escritores que han tratado 
el tema de la quiebra culpable y fraudulent[J, en la legislación ar
gentina. 

Con este propósito, vamos a hacer un breve examen de las nor
mas contenidas en el Título XIX de la Ley de Quiebrás (artículos 
168-180). 

penal". Con respecto de la quiebra fraudulenta afirma: "l~'.n este su
puesto, la ley ya le aplica una sanción mayor. La sanción es de una 
interdicción que se prolonga hasta seis años después de cumplida la 
pena impuesta por el juez del crimen''·· 

En un breve pero conceptuoso. escrito sobre La califica()ión iie la 
qu.iebra y la acción penal, publicado en el año 1941, por la Librería 
Abeledo (cuya tesis central mencionaremos más adelante), ALBERTO y 
ALFREDO F ARHI dicen lo siguiente: ''Cuando ésta (la justicia mercan
til) califica la conducta del fallido como culpable· o fraudulenta, la califi
cación revestirá el carácter ge una presunción en contra de aquél sir" 
viendo de cabeza de proeeso para la causa que deberá instruírsele anté 
la jurisdicción penal. En forma análoga, cuando declara la qÚiebra 
-como casual, la calificación constituirá una presunción en su favor, y 
no tendrá, por lo tanto, el efecto de desencadenar por sí sola e~ proceso 
por quiebra punible. 

''Pero en los dos casos esa presunción podrá ser desestimada por la 
justicia del crimen: en el primero por habér sido destruída por prueba 
en contrario, o por no constituir delito según la ley penal los hechos 
en que se funda, y en el segundo, en virtud de una acusación que, no 
obstante la calificación de la quiebra como casual, podría dirigirse 
contra el fallido, imputándole cualquiera de los hechos previstos por 
los arts. 176 y 177 del Código Penal" (págs. 36-37). 

posa, las diversas circunstancias y hechos enunciados en el art. 169 de la 
ley de quiebras, siendo estimables en el fuero criminal, a los fines de es
tablecer la res<ponsabilid¡;¡d· del fallido y la sanción pertinente. Este mis
mo tempe'famento no puede observarse en el caso de quiebra fraudulen
ta. pues en esta hipótesis sólo· los hechos taxativamente conternplados 
en la ley penal y reprimidos con sanción prefijada, son pasibles de 
incriminación" (págs. 54-55). 

En lo que atañe a la ,ittrispr'udencia, véase la indicada por UCHA 
a pág. 49, nota 32 de la obra citada y además la resolución de la CA
MARA COMERCIAL DE LA CAPITAL en pleno, set. 16-1938 in re 
García Rogelio (Rev. La Ley, t. 11, p. 1042). Véase también el fallo 
de la CAMARA COMERCIAL Y CRIMINAL de Mendoza, del 9 de 
marzo de 1936, in re Magnaldi ("Jurispr. Argentina", tomo 55, p. 
347), que también CASTILLO menciona (Obra cit., tomo II, n. 1447, 
pág. 555-556) y cuyo texto indicaremos más adelante. 
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b) El artículo. 168 de la Ley de Quiebras (Sanción a:plicable). 

Consideremos ante todo el art. 168. Dice este artículo: ''Los 
fallidos culpables o :fraudulentos y sus cómplices során castigados 
con arreglo a las disposiciones del Código Penál". 

Si no nos equivocamos, estas palabras indican ún-icamente esto: 
que la sanción establecida por la lt;;y respecto a los fallidos culpa
bles y fraudulentos es la indicada por el Código Penal. De acuer
do a la disposición de este artí~ulo, los fallidos culpables y frau
dulentos incurren en las penas señaladas en el Código Penal, que
dan sometidos a las sanciones del mismo. , 

"Serán castigados" quiere decir "serán penados", "serán 
reprimidos". Idéntica formulación se encuentra en el art. 125 del 
Código Penal respecto a la corrupción ("será castigado: r.) con 
reclusión o prisión de cuatro a quince años ... ''). 

Las palabras que siguen "con arreglo a. las disposiciones del 
Código P,enal", tienen el mismo sentido y valor de las que se leen 
en el art. 172 de la Ley de Quiebras el cual habla de "la ,Pena en 
que incurren (los cómplices de los quebrados fraudulentos) con 
ar1reglo a la legislación criminal". 

!Iay que subrayar que si la Ley de Quiebras hubiera querido 
referirse al Código Penal no solamente con respecto a las penas 
sino también al contenido de las normas legislativas, es decir a 
los plf"eceptos de las mismas, habría ernp¡lea.dO otrct félrrn.~t.la. Habría 
podido, por ejemplo, utilizando ·fórmulas usadas con este sentido, 
en el Código Penal ( art. 263, 265 II, 269 III, 272), decir así: ''los 
fallidos culpables y fraudulentos y sus cómplices quedan sujetos 
a las disposiciones del Código Penal'' o ''serán aplicables a los fa\" 
llidos, etc., las disposiciones del Código Penal'' o ''lo dispuesto 
en el Código Penal será aplicable". La propia Ley de Quiebras 
emplea en el art. 180 la fórmula "las disposiciones ... no serán 
aplicables''. 

Quedmr su.jeto a las disposiciones de 1ma ley ( confr. C. P., art. 
263) es muy distinto de quedcw sometido ( confr. C. P., art. 114) 
al castigo establecido por la misma. Las palabras del art. 168 de 
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la Ley de Quiebras indican que el segundo y no el primero es el 
sentido a que el artículo quiere referirse. 

e) El artícnlo 169 ( Qniebra cnlpable) . 

' Vamos a tomar ahora en consideración el art. 169. Comien-
za con las siguientes palabras: "Para determinar la culpa se 
tendrán presentes los hechos y circunstancias . siguientes.: '' .•. 
Siguen 13 incisos con la indicación de diversos hechos que pue
den ponerse a cargo del fallido. 

A nuestro entender, el artículo quiere señalar que el fallido 
que hubi.ese incurrido en alguno de los hechos y circunstancias in
dicados en dichos incisos es un "fallido culpable" de acuerdo con 
la disposición del artículo precedente. 

Creemos que no se puede dudar sobre el valor imperativo de 
las palabras 1' se tendJrán presentes'' ( confr. art. 17 4 de la mis~a 
Ley) las que, a nuestro juicio, son sinónimas de "se considerarán", 
"'se reputarán'' u otras semejantes. Ellas indican que el juez está 
obligado a considerar "fallido culpable" al que cometiere alguno 
de los hechos indicados: si el fallido ha cometido otros hechos que 
no estén señalados en los incisos del art. 169 no puede ser declara
do "fallido culpable". 

Quien dudare del carácter obligatorio de la frase "se ·tendrán 
presentes", abra el Código Penal y la encontrará con idéntico sen
tido obligatorio en el art. 77, primer párrafo, donde la ley inter
preta de manera auténtica la forma de contar los plazos y el valor 
de algunos términos ("Para la inteligencia del texto de este código, 
se tendrá presente las siguientes reglas"). 

d) El artíc1tlo 170 (Qniebra tra1td1Llenta). 

El art. 170 de la Ley de Quiebras dice: "La quiebra se repu
tará frandnlentn en los casos en que concurra alguna de las cir
cunstancias siguientes: ... ''. Dichas circunstancias indícanse a con
tinuación en ·los 8 incisos que siguen. 

Se puede, con respecto a la mencionada disposición, repetir las 
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observaciones hechas antes con referencia al art. 169, pudiéndose 

agregar que ''se reputará'' es quizá más expresivo de ''se tendrán 

presentes" para indicar la voluntad imperativa de la ley la que, 

a nuestro entender, quiere afirmar que cada una de las ci1·cuns

tanc~as señaladas constituye nna hipótesis de ''quiebra fraudu

le~ta" (4
). 

Véanse los arts. 173 y 184 de la Ley de Quiebras que emplean 

la misma expresión ("se reputarán") con idéntico sentido exigen

te. Mas, tiene importancia decisiva el hecho de que el propio Có

digo Penal cuando ha querido con el art. 240 considerar funcio-

{ 4) Tenemos el deber de advertir que la opinión expresada en E>l texto 

está en contra de la propugnada por RAMON S. CASTILLO, la que, 

además de sustentarse en la autoridad del intérprete, tiene un valor 

especial por el hecho de que -como es sabido- Castillo ha sido el 

autor del Proyecto y presidente de la Comisión Reformadora, la que 

tomó como base dicho Proyecto. En el n. 818 (tomo I, pág. 523) de la 

Obra citada) se lee: ''Las palabras ''se reputará fraud¡¡lenta' ', de que 

se vale la ley, significan que esas indicaciones no son absolutas y que, 

por consiguiente, podrán ser desvirtuadas por otTas emergentes de he

chos o ciTcunstancias en contrario, cuyo valor prooatorio en las distin

tas situaciones queda librado a la apreciación judicial''· Más adelante,. 

~n el n. 820 (tomo I, pág. 525), se observa: "La quiebra se reputará 

fraudulenta" dice el art. 170. Si hubiese queTido atribuiT a esas cir

cunstancias los efectos de una prueba absoluta, hubiese dicho: ''la 

guiebra se calificará de fraudulenta, lo que sería muy distinto''. 

Parece poderse deducir de esta cita que -según la opinión 

del autor- los hechos indicados en el art. 170 de la Ley de Quiebras 

ni constitt~;yen delitos (véase retro, nota 2), ni tampoco tienen valor 

obligatorio en lo que atañe a la calificación de la. quiebra por pade del 

juez de comeroio•. Sólo les ' ' sirven de base' '. ' 

Concuerda con los mismos conceptos, a lo que nos parece, el fallo re

ciente de la CAMARA COMERCIAL DE LA CAPITAL, julio 29-943 in re 

Chercasky, publicado en la Rev. La Ley del 18 de setiembre de 1943 

que afirmó: ''El incumplimiento del concordato en la medida del art. 

169, inc. 1°. de la Ley de Quiebras, no autoriza por sí sólo a calificar 

la quiebra de culpable, máxime si concurre ll.n informe favorable sobre 

la conducta del fallido' '. 
A primera vista puede parecer que el art. 174 confirme esta in~ 

terpretación en cuanto invita al juez a tener presente algunas circuns

tancias de hecho. Sin embargo hay que pensar que las_ mismas no pue

den sobreponerse a las normas indicadas anteriormente. Ellas tienen 

valor sólo si están relacionadas con los ' ' casos a que se refieren los. 

art1culos anteriores", se ~os presentan como elementos de juicio con

currentes para la apreciación de los hechos mencionados precedentemen

te. Hay que submyar, con respecto a lo que expondremos bajo la le

tra j, que la disposición del art. 174 se encontraba en los Códigos de· 

Comercio de 1862 (art. 1589) y de 1889 (art. 1551). 
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nario público al particular, lo ha hecho valiéndose de las palabras 
''se reputará''. 

e) Los arts. 171 y 172 (Cómplices de quiebra fraudulen:ta) . 

La materia de la "quiebra fraudulenta" encuentra su com
plemento en los artículos que siguen: 171, 172 y 173 . 

. El art. 171 nos da a ,conocer cuáles hechos determinan en el 
culpable la calidad de ''cómplices'' de quiebra fraudulenta. La 
enumeración de dichos hechos está precedida por las palabras:·'' Se
rán considerados cómplices de quiebra fraudulenta". 

Acerca de la formulación indicada pueden hacerse las siguien
tes observaciones: 

La locución "serán considerados" es, a nuestro juicio, idén
tica, en lo que al sentido y alcance concierne, a la expresión que 
se encuentra en el art. 170 y que hemos mencionado bajo la letra 
anterior: "se reputará". Puede agregarse, volviendo también en lo 
relativo a la presente locución a cotejar y controlar el Código Pe
nal, que este, en los arts. 173 y 288 2°. párr. emplea la misma ex
presión con igual valor obligatorio ( art. 173: ''se considerarán ca
sos especiales de defraudación"; art. 288, 2°. párr.: "se considerará 
falsificación") ( 5 ) • 

( 5 ) Aunque no tenga referencia directa con el problema particular que he
mos tomado en examen, creemos poder afirmar que, cuando la ley en 
el mencionado art. 171 habla de ''cómplices'' no atribuye a dicha ex
presión el sentido técnico que le confiere el derecho penal, y, en lo que 
atañe al Código Penal Argentino, los arts. 47 y 48. Pensamos, en efecto, 
que en la disposición citada el térmhw '' cómplice ' ' quiera indicar la 
persona distinta de la del fallido que cumpla alguno de los hechos in
dicados en el art. 171. Esta suposición no es el fruto de una aprecia· 
ción arbitraria, sino que encuentra apoyo en el art. 168 con el cual se 
inicia el título XIX de la Ley, el que nos hace saber, de acuerdo con. 
lo que hemos afirmado anteriormente bajo la letra a), que hay que 
recurrir al Código Penal para aplicar las sanciones que castigan a los 
"fallidos culpables o fraudulentos y sus cómplices", y con esta dis· 
posición se quiere hacer referencia en conjunto a todos aquellos que 
cometen delitos en materia de quiebra, sean o no fallidos. También en 
el art. 184, el "cómplice del deudor" es una persona distinta del falli. 
do (síndico) . 

En realidad, se puede decir, para volver al art, 171, que los he· 
chos indicados en los 5 incisos del mismo no constituyen formas de 
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El artículo siguiente 172 castiga a los cómplices de quiebra 

fraudulenta con algunas sanciones de carácter civil indicadas en 

los tres incisos. 
Dicho artículo resulta muy importante a los fines del examen 

que venimos realizando, debido a que las palabras que encabezan 

la. disposición ("Los cómplices de los quebrados fraudulentos, ade

más de la pena en que inc'wrren con arreglo a la legislación crimi

nal, . .. '') confirman ~como ya de pa'ilo hemos observado bajo la 

letra a)- que la remisión al Código Penal hecha en el presente 

artículo y en el art. 168, atañ~ nada más que a la pena a la qu,e 

están sometidos los culpables. Ambas formulaciones quieren refe

rirse exclusivamente a la sanción punitiva, al .castigo que sufrirán 

"los fallidos culpables y fraudulentos y sus cómplices". 

f) El a~~tículo 17 3 (Quiebra de los corred01·es) . 

En lo que atañe al art. 173, el mismo completa las disposiciones 

sobre la quiebra fraudulenta por ser que declara que, salvo la acla

ración contenida en la segunda parte del artículo, ''las quiebras 

de los corredores se reputarán siempre fraudulentas, sin admitirse 

excepción en contrario''. 
Sobre el sentido que hay que dar a la locución" se 1·eprutarán", 

sirve lo que hemos expresado con respecto al art. 170, bajo la le

tra d). Dicha locución indica que los corredores que incurren, en 

quiebra deben consíderarse, con presunción juris et de ju1·e, quebra

dos fraudulentos. 

g) Los arts. 174-179 (Calificación de la quiebra). 

Entre los artículos arriba indicados, la disposición que debe 

participación criminal sino figuras autónomas de delito que el legis
lador con relación al carácter de las mismas somete a las penas esta
blecidas para los quebrados fraudulentos. 

Para terminar sobre el punto, podemos invocar la autoridad de 
MARIO A. RIV ARO LA, quien, en su insigne Tratado de derecho comer
cial argentino, citado más arriba, llama "terceros" ("Los terceros en 
la calificación de la quiebra'') los ''cómplices de quiebra fraudulen
ta" mencionados en el art. 171 (Tomo V, n. 1536; Buenos Aires, 1940). 
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llamar mayormente nuestra atención es la del art. 177 según e~ 

cual el juez (de comercio) tiene que P.ronunciarse respecto de la 
calificación de la quiebra. · 

El juez, ''de acuerdo con las indicaciones de los artículos pre. 
cedentes", calificará la quiebra de 

casual, 
culpable o 
fwaudulenta ('6 ). 

En el primer caso (quiebra calificada de casual) mandatrá ar'
chivar el expediente. 

En el segundo (quiebra calificada de culpable) dispondrá que 
las acttwciones pasen al juez correccional o del crimen que corres
ponda; 

y en el tercero (quiebra calificada de fraudulenta) ordenará la 
detención del fallido y lo pondrá a disposición del juez del <Jrimen 
a quien se remitirán las actuaciones (7). 

A nuestro entender, y a base del art. 178, la calificación de la 
quiebra no debe ser obligatoriamente previa a la acción c;rimina~ 

contra el fallido ( 8 ). Y además, de acuerdo a la expresa declara
ción del mismo artículo, la calificación hecha por el juez de comer-

( 6) Observa CASTILLO (Obra cit., n. 798, torno I, pág. 515) que la 
base del procedimiento de calificación es, corno en el Código del 62, 
el dict.amen del síndico. Véase, al respecto, el art. 175 que dice: "La ca· 
lificación de la quiebra, de acuerdo con las indicaciones del artículo prece
dente, se hará por el juez de comercio, en expediente separado que 
se formará con el informe del síndico sobre las causas de la quiebra o 
desequilibrio de los negocios y culpabilidad y responsabilidad del deudor, y 
lo que éste expresare en su descargo, para lo cual se le dará traslado 
de aquel informe por el término improrrogable de cinco días''. . 

( 7 ) El juicio de calificación de la quiebra puede no tener lugar en la 
hipótesis en que hay insuficiencia del activo para sufra.gar los gastos. 
En este caso, el juzgado puede pronunciar la clausura de las operacio· 
nes de la quiebra (art. 85, párrafo 1°.). Este hecho importa una pre· 
sunción de fraude o culpa contra el deudor, y el auto de clausura dis· 
pondrá que pasen los antecedentes al juez de instrucción que correspon· 
da y ordenará la detención del fallido ( art. cit., párrafo 2~.). 

{S ) Discrepamos, así, de la opinión de ALBERTO y ALFREDO F AR· 
HI (Obra citada, págs. 21 y sigts.) que sostienen que para que pueda in
tentarse la acción criminal contra el fallido es necesario que la quiebra 
haya sido calificada antes, en el correspondiente incidente, por el juea 
de comercio. A pesar de la discrepancia, tenernos que apreciar el fino y 
agudo esfuerzo de los autores en favor de su tesis. 
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cio no obliga al juq: del crimen. Todo esto obedece al criterio gene
ral, afirmado en la misma disposición, de la independencia de la 
acción criminal de la acción civil (9

). 

Dicha independencia puede llevar a la eventualidad menciona
da en la disposición sucesiva ( art. 179) de que los fallidos cuya 
quiebra ñaya sido calificada de culpable y fraudulenta por el juez 
de comercio, ''hayan sido absueltos'' por el juez del crimen. 

Sin embargo, y a pesar de la aludida independencia, si consi
deramos las consecuencias hace poco indicadas, que dependen res
pectivamente de la calificación (orden de archivar el expediente 
en caso de quiebra cq,lificada de casual, transmisión de las actua
ciones al juez comercial o del crimen en caso de quiebra calificada 
de mtlpable, orden de detención del fallido en caso de quiebra ca
lificada de fraudulenta), nos resultará evidentísimo que la finali
dad a la que mira la ley por medio de la calificación de la quiebra 
es, en su verdadero sentido, la de allanar, mediante un examen 
previo, la tarea del juez del crimen, transmitiéndole las actuaciones 
si hay elementos para proceder penalmente, deteniéndolas (es decir, 
mandando archivarlas) en el caso contrario (1°). 

Si es verdad lo que acabamos de observar, se puede decir que 
ya contamos desde ahora con un argumento válido en favor de la 
tesis a la que nos inclinamos, puesto que este nexo y correlación 
entre el proveído del juez de comercio y la actuación del juez del 
crimen adehwta la conclusión de que no es admisible pensar que ' 
las dos actuaciones se enderecen a metas distintas. En otros tér-

( 9) 

(lO) 

Art. 178: "La acc10n criminal es independiente de la acc10n civil. La 
circunstancia de no haber encontrado mérito el juez de comercio para 
calificar la quiebra de culpable o fraudulenta, no impedirá la formación 
del proceso criminal en el caso en que la ley lo autorice, ni la califica· 
ción hecha por el juez de comercio obligará al juez del crimen"· 

En la p1·áctica, si el juez de comercio califica de casual la quiebra 
archivando el expediente, nada impide a los acreedores que no estén con
formes con dicha Tesolución pTesentar en el fuero penal las pruebas 
que demuestren que la quiebra es culpable o fraudulenta. 
En apoyo de lo afiTmado en el texto, véase lo que dice RAIMUNDO L. 
FERNANDEZ en su Tratado teórico-práctico de la quiebra (un rno
delo de exactitud y claTidad) : ''la finalidad es evitar la iniciación 
de acciones carentes de fundamento j~trídico" (pág. 906, nota 124; 
Buenos AiTes, 1 D37). 
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minos: la correlación indicada, la que se nos presenta como dos 
€tapas de un mismo eamino, lleva a concluir que no es posible pen
sar puedan existir dos leyes de difer:ente contenido, una para el 
juez de comercio, otra para el juez del crimen. La ley que le dice 
al juez de comercio qué "es quiebra culpable y fraudulenta" tiene 
que ser necesariamente la misma que se lo diga al juez del crimen. 

Con el propósito de volver sobre el punto más adelante, vamos 
a proporcionar entre tanto otras razones que puedan quizá aclarar 
nuestros conceptos. , 

h) Algunas reflexiones vinculadas con la exposición anterior. 

I. - Hemos observado hace poco bajo las letras e) y d) que 
los arts .. 169 a 173 de la Ley de Quiebras nos ofrecen la noción res
pectiva de la quiebra culpable (art. 169) y fraudulenta (arts. 170-
1 T3). En otros términos, nos indican cuáles son los hechos y ci:l;cuns
tancias que pueden determinarla, sea con respecto a los fallidos 
(arts. 169, 170 y 173) sea con respecto a las personas distintas 
del fallido (''cómplices de los quebrados fraudulentos'': artícW.os 
171 y 172). 

Ahora bien: el problema que tenemos que plantear, y en el que 
estriba toda la disputa, es el siguiente: la noción de la quiebra 
culpable y fraudulenta contenida en las disposiciones arriba men
cionadas, ¡,vale solamente para la calificación de la quiebra sobre 
la que debe pronunciarse el juez de comercio de acuerdo al art. 177, 
o constituye también un precepto de carácter penal, aunque no es
té inserto en el Código de la materia? 

La contestación no es ardua y puede resumirse, a nuestro jui
cio, en la siguiente proposición: sólo debería admitirse que las nor
mas legislativas de que se trata rijan únicamente respecto de la 
calificación de la quiebra, si la Ley lo hubiere dicho en forma ex
presa. Si tal limitación del alcance de la norma falta, se tendrá 
que afirmar que las mismas tienen total y plena validez aún en el 
campo penal. 

Ahora bien: ni los artículos indicados, ni otra disposición con
contenida en la Ley aluden a limitación alguna. Esta habría po-
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dido expresarse por medio de una de las formas conócidas, en el 

siguiente modo: '~limitadamente a los fines", etc., o "exclusivamén

te a los efectos de calificar" (se reputará quiebra fraudulenta, 

etc.) o "la quiebra, a los solos fines de su calificación que tiene que 

hacer el juez de comercio, se reputará fraudulenta", etc. 

Agréguese que cuando la Ley de Quiebras quiere referirse al 

juez de comercio, habla de manera específica del ''juez'' ( arts. 

174, 176, 177) o del "juez de comercio" (arts. 175, 178, 179). De 

modo que se puede otra vez afirmar que si la Ley hubiera querido 

referirse a la actuación de dicho juez no habría dicho : ''se ten

drán presentes", "la quiebra se reputará fraudul~nta ", sino "el 

juez tendrá presente", "el juez reputará la quiebra fraudulen

ta" (11
). 

II. - Las observaciones hechas hasta ahora nos llevan a la 

conclusión de que (limitándonos a considerar el caso de los quebra

dos culpables y fraudulentos) existen con respecto a ellos normas 

penales de igual eficacia contenidas en el Código Penal (arts. 176 

y 177) y en la Ley de Quiebras (arts. 170 y 169), respectivamente. 

Si ahora tomamos en consideración la materia de la quiebra 

culpable regulada en el art. 177 C. P. y en el art. 169, Ley de Quie

bras, respectivamente, se podrá observar que la noción de la quiil

bra culpable tal como se desprende del art. 177 del Código, es muy 

distinta de la n0ción que se saca del art. 169 de la Ley de Quiebras. 

En efecto, con relación a la primera disposición, la quiebr.a culpa

ble constítuye un delito culposo consistente en un ''acto de negli

gencia o imprudencia manifiesta" que el legislador señala en las 

hipótesis -que sirven como ejemplos- de los ''gastos excesivos'', 

de las "especulaciones ruinosas", del "jaego ", del "abandono de 

los negocios". Dichos actos de negligencia o imprudencia para ser 

(11) Tenemos la idea de que otro argumento en favor de nuestra tesis se 

puede sacar del art. 179, el cual al hablar de los fallidos cuya quiebra 

habiendo sido calificada de culpable o üaudulenta por el juez de co· 

mercio, hayan sido absueltos, indica, de cierto modo, que no existen dos 

quiebras culpables o fraudulentas, una para el juez de comercio y otra, 

de contenido distinto, para el juez del crimen, 
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punibles tienen que haber determinado un doble resultado: la quie
bra y el perjuicio de los acreedores. 

En cambio, en el art. 16.9 de la Ley de Quiebras falta una dis
posición genérica que se refiera a una actividad de carácter culposo 
de parte del quebrado ; en él sólo se mencionan las hipótesis de los 
"gastos excesivos" ( inc. 5~), del "juego u operaciones de agio o 
apuestas" (inciso 6"'.), de los "medios ruinosos de procurarse re
cursos" (inciso 8".), pero no alude a la necesidad de que ellos ha
yan determinado la falencia. 

Además, el mencionado art. 169 indica algunos hechos que de 
ninguna manera constituyen una conducta culposa (Nros. 1"., 3"., 
4P., 9°, 10". 12'"., 13".) y si queremos fijar la atención sobre los nú
meros 3'". y 4". nos daremos cuenta -como ya advertimos en nues
tro ensayo sobre la "condición suspensiva" (N ros. 5 y 8)- que, 
respecto a los mismos, la quiebra no es una condición suspensiva, 
es de-cir un acontecimiento futuro que puede o no llegar, sino un 
presupuesto del delito, es decir una situación anterior a la acción 
delictiva, a saber algo que debe ya tener existencia en ~~ momento 
de cometerse el delito. Por ejemplo, respecto al inc. 4~., el hecho 
en que el delito consiste (del fallido que se ausentara o no compa
reciera durante los trámites del juicio) es necesariamente posterior 
a la declaración de la quiebra. 

En suma: lo que hemos apuntado en este n. II nos lleva a la 
conclusión de que la materia de la quiebra culpable ¡;e encuentra 
reglamentada ,de manera completamente distinta en el Código Pe
nal y en la Ley de Quiebras. Y sería inexacto decir que el art. 169 
de la Ley contiene sobre algún punto ciertas normas que difieren 
de las del art. 177 del Código Penal: debemos afirmar terminante
mente que son totalmente distintos los criterios que han informado 
la redacción de ambos textos legislativos. 

i) Derogación del art. 177 del Código Penal. 

Todo lo que hemos observado hasta ahora nos conduce a la si
guiente conclusión: respecto de la quiebra culpable (lo mismo pue
de afirmarse en cuanto hace a la quiebra fraudulenta) existen dos 
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disposicione¡;;: la primera contenida en el art. 177 del Código Penal, 

la otra, la del art. 169 de la Ley de Quiebras. Son ambas normas 

penales. La única diferencia (que no tiene ninguna importancia res

pecto del tema) consiste en que mientras el art. 177 del Código 

Penal contiene el precepto y la sanción dentro del mismo articulado 

de la ley, el art. 169 de la Ley de Quiebras sólo menciona el precep

to y remite, en lo que atañe a la sanción, al Código Penal (retro, 

letra b). 
Si lo que afirmamos acerca de la existencia de dos distintas 

normas penales que disciplinarían el mismo delito, es verdad, re

sulta muy fácil resolver el punto final que se sustancia en la si

guiente pregunta: & cuál de las dos normas es la aplicable al deli

to de quiebra culpable? 
El problema encuentra su solución sobre la base de principios 

universalmente aceptados, que el derecho romano expresó con la 

fórmula lex posterior de1·ogat priolti, la ley posterior deroga a la 

anterior. Esto quiere decir, con aplicación al tema que nos ocupa, 

que entre las normas entre sí contrastantes del Código Penal y 

~ de la Ley de Quiebras debe privar la disposición contenida en la 

Ley de Quiebras en razón de que esta última prescripción es de fe

cha posterior (ley nueva). Estamos, pues, en los términos exactos 

de la derogación tácita, la que -como es sabido- es aquell¡¡, que 

no está expresamente establecida en la ley, sino que ''resulta de 

la incompatibilidad entre una ley anterior y otra posterior y se 

funda en que entre dos disposiciones legales contradictorias, debe 

prevalecer la de fecha posterior" (1 2
). 

(12) RAIMUNDO M. SALIV AT, Tratado d.e derecho civil argentino. Parte ge
neral, N ros. 233-243 (Sexta edición; Buenos Aires, 1940). 

Confr. art. 17 Código civil argentino. 
Véase también: Codex i~wis canonici Pii X Pontificis Maximi iussu 

Digestu.s B enedicti Pap¡;¡,e XV m;ctoritate prom~;lgatus:. Can 22 '' Lex pos
terior ... obrogat priori, si id exp>'esse edicat, aut sit illi directe contraria, 
aut totam de integro ordinet le gis pri-oris materiam ... (Romae MCMXVII). 

El art. 305 del Código Penal argentino menciona la derogación 
expresa con las palabras "quedan derogadas las leyes Núms .... "; in
dica la derogación tácita por medio de la fTase "quedan derogadas ... 
las demás en cuanto se opusieran a este código ''. 

Sin embargo, con respecto a esta última declaración, se puede ob
servar que en rigor habría podido ser suprimida, por ser completamen

te inútil (Confr. SALVAT, Obra cit., n. 240). 
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Se puede agregar, de acuerdo a las observaciones apuntadas 
anteriormente bajo la letra h) II, que no se trata de una derogación 
¡>arcial (" adicitur aliquid primae legi, aut mutatur aliquid ex pri
ma lege", Ulpiano), sino total ("prior lex tollitur") en virtud de 
que la derogación no existe tan sólo en los límites de algunas de 
las disposiciones contenidas en el art. 177 C. P. sino que ab~rca 
todo el artículo. 

(En aplicación de los conceptos que acabamos de expresar, se 
debe afirmar, con respecto de la quiebra fraudulenta, ,que el art. 
176 C. P. ha sido derogado totalmente en forma tácita por los 
arts. 170, 171, 172 y 173 de la Ley de Quiebras) ("3

). 

j) Breve examen de los antecedentes de la legislación actual. 

Con lo dicho podríamos poner término a nuestra exposición. 
No obstante, resultará útil una, aunque rápida, consideración: 

de los antecedentes de la legislación actual. 

I. - Empecemos con el examen del código penal abrogado: 
mejor dicho, consideremos el mismo relacionado con las disposicio
nes sobre la quiebra que estaban en vigencia al sancionarse el có
digo el 7 de diciembre de 1886 (Ley N". 192Q). 

Respecto de los "(luebrados", el código penal de 1886 tenía 
una sola disposición: la del art. 198, el cual en los dos párrafos que 
lo componen se limitaba a indicar las penas conminaqas respecti
vamente al "quebrado fraudulento" (primer párr-':tfo) y al "que
brado culpable" (segundo párrafo). Ni en este artículo ni en los 
-sucesivos del mismo capítulo se encuentra mención alguna de los 
b.echos constitutivos de la quiebra fraudulenta y culpable. Para 
enterarnos sobre el punto debemos recurrir al Código de Comercio 
de fecha 10 de setiemhre de 1862, entonces en vigencia (14

). (Dicho 

(13) Los actos mencionados en lo~ tres incisos del artículo 176 siguen ri
giendo con referencia al art. 179 (deudor no comerciante concursado 
civilmente) . 

{14) Código· de Comercio para la Nación Argentina sancionado por el Ho
norable Congreso Nacional el 10 de setiembre de 1862, publicado por 
orden del Gobierno Nacional (Buenos Aires, 1863) . 

También TEJEDOR -como observa GOMEZ (tomo cit., n. 1029, 
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código -como es sabido- no es otro que el código formulado por 

la Provincia de Buenos Aires el 8 de octubre de 1859 {CL5), el pri

mer Código de Comercio argentino, que el Congreso declaró '' Có

digo Nacional' ') . 

E'n dicho Código de 1862 encontramos la noción de la quiebra. 

culpable y de. la fraudulenta en el Título I del Libro V, y, preci

samente en lo que atañe a la primera en los arts. 1515 y 1516 (1") 

y, en cuanto a la segunda, en los arts. 1517 y 1520 (17
). Los arts. 

1518 y 1519 se ocupan de los "cómplices de quiebra fraudulenta": 

locución esta que -como hemos visto (letra e)- pasó idéntica

mente en los arts. 171 y 172 de la Ley de Quiebras de 1933, actual

mente en vigencia. 

En el título V ("de la calificación de la quiebra") puede des

tacarse el art. 1593 el cual declara que el Tribunal hará la califi

cación definitiva de la quiebra ''con arreglo á la disposición de 

los artículos 1514, 1515, 1516, 1517 y 1518". Los respectivos pro

veídos son los siguientes: si el Tribunal juzgare que la quiebra es; 

casual (art. 1504.) mandará poner en libertad al fallido en el caso 

de hallarse detenido; si juzgare que la quiebra es cul.pable o frau

dulenta (art. 1515 y siguientes) remitirá al fallido y los cómplices, 

si los hubiere, a disposición del Juez de primera Instancia en lo· 

criminal. La última disposición del artícu]u (cuarto párrafo) es

tablece: ''Sin ~mbargo, si de parte del fallido sólo hubiese medi¡J,

do culpa que el 'Fribunal de Comercio considerase leve, puede cas-

(15) 

(16) 

(17) 

pág. 335)- había adoptado en su Proyecto el criterio de que la quiebra. 

no debía ser definida por la ley penal y que la función de ésta se li

mitaba a fijar la pena correspondiente al que, conforme a las disposi

ciones de la ley mercantil, debiera considerarse quebrado fraudulent<r 

o culpable. 
Código de Comercio para el Estado de Buenos Aires, sancionado· por 

las Honorables Cámaras el 6 de octubre de 1859 (Buenos Aires, 1860). 

Art. 1515: La quiebra se tendrá por culpable siempre que la misma 

pueda atribuirse a· alguna de las causas siguientes (siguen ocho incisos). 

Art. 1516 :' La quiebr:¡, podrá considerarse culpable, si el fallido se 

encuentra en algunos de los casos siguientes (siguen cuatro inMsos) . 

Art. 1517: Es fraudulenta la quiebra en los casos en que concurre al

guna de las circunstancias siguientes (siguen ocho incisos) . 
Art. 1520: Las quiebras de los corredores se reputan siempre fraudu

lentas, sin admitirse escepción en contrario ... 
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tigarla por sí mismo correccionalmente, ~on prisión que no baje de 
tres meses ni esceda de un año''. 

El artículo sucesivo 1519 dice: ''Mientras otra pena no se se
ñale en el Código Penal, la quiebra ~erá castigada con prisión que 
no baje de un año, ni esceda de cinco''. · 

(Es obvio que estas disposiciones fueron derogadas al saJ?.cio
narse el Código Penal del 86 ( art. 198), lo que, por otra parte, ya 
€staba en el pensamiento del Código de Comercio, expresado en la 
locución ahora indicada "mientras otra pena no se señale en el 
Código Penal"). 

Adviértase, para terminar, que de acuerdo al art. 1104, inc. 
2•. Có.digo Civil, son cuestiones prejud'iciales las que versan sobre 
la calificación de las quiebras comerciales. En consecuencia, no 
habría podido tener lugar condenación en el juicio criminal, antes 
que la sentencia relativa a la calificación de la quiebra hubiere pa
sado en cosa juzgada. 

II. - Vamos ahora a considerar el C6digo de Comercio ac
tualmente en vig01·' del 5 de octubre de 1889 (18

) que reemplazó al 
anterior. 

Las disposiciones que conciernen las "medidas relativas al fa
llido en caso de culpa o fraude'~ se encuentran en el título duo dé~ 
eimo ( arts. 1540-1554) (que quedó en vigor hasta la ley de Quie
bras N·. 4156 del 30 de diciembre de 1902). 

De acuerdo a los arts. 1541 y 1542, si -del informe del síndico 
hubiesen resultado indicios de culpa o frttud,e, el Jtwz tenía que 
remitir un testimonio de la parte pertinente de aquel informe y 
de los demás antecedentes y justificativos del caso al Juez crimi
nal competente (art. 1541). En caso contrario, "el Juez debía limi
tarse a ordenar la libertad del fallido si estuviera detenido ( art. 
1542). La disposición del art. 1541 debía ser observada también 
en el caso en que, en cualquier época del juicio de quiebra, hubie
sen aparecido los indicios de culpa o fraude. 

(18) Código de Comercio de la República Argentina, sancionado por el ho· 
norable Congreso Nacional el 5 de octubre de 1889 (Edición oficial; 
Buenos Ail·es, MDCCCLXXXIX). 
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El juicio de calificación de la quiebl'a ha desaparecido, con es
te Código. El ''Informe de la Comisión Reformadora'' da razón 
de la supresión (19

) y dice que "el juez se limitará a declarar que 
la quiebra es o no casual, sin otra especificación, y tal declaración 
no tiene más efecto que poner o no la persona del fallido y sus cóm
plices a disposición de la justicia criminal''. 

Las nociones de la quiebra culpable y de la fraudulenta se en

cuentran en los arts. 1546 (quiebra culpable), 1547 (quiebra frau
dulenta) y 1550 (quiebra fraudulenta de los corredores) : 

El art. 1546 dice: ''Para determinar la culpa se tendrán pre
sentes los hechos y circunstancias siguientes'', e indica, en .12 in
cisos, dichos hechos y circunst,ancias~ que coinciden con los de la 
Ley de Quiebras de 1933 (art. 169) que se limitó a hacer unas po
cas variantes y a agregar un nuevo inciso (el 1r.) (20

); el art. 
1547 dice: "La quiebra se reputará fraudulenta en los casos en 
que concurra alguna de las circunstancias siguientes", e indica, en 
8 incisos, dichos casos que coinciden, con excepción de pequeñas 
variantes, con los incisos indicados en el art. 170 de la Ley ac-

(19) Págs. LXIX y LXX de la edición citada. 
(20) Perfectamente idénticos son los incisos 2"., 5° .. y 7°. Los incisos llo. 

y 12•. del Código de Comercio son idénticos a los incisos 12". y 13°., 
respectivamente, de la Ley de Quiebras 1933. El ''setenta y cinco por 
ciento 11 B.e que habla el inc. 1°. ha sido reducido al "65 % ", r\or la 
Ley actual. En el mismo inciso ha sido bonado el adverbio "nueva
mente" ("si el fallido ha sido declarado en quiebra"). En el inc. 3"., 
el Código tenía las palabras "en quiebra" ("se ha presentado en quie
bra") que ya no se encuentran en la Ley de 1933 y, en lugar de "es· 
tablecida en esta ley'' como se lee en la Ley actual, decía ''establecidos 
en el título segundo''. En el inc. 4°. había en el Código una explica
ción ("al tiempo de la declaración de la quiebra o durante el pro
greso del juicio''), que el legislador actual redujo a expresión más 
breve ("durante los trámites del juicio"). También respecto al inc. 
8°. la L,ey actual emplea una forma más sucinta en comparación con 
la del Código ("si. . . hubiese recurrido en los seis meses anteriores a 
la declaración, a tomar dinero prestado, descontando su firma o valién
dose de otros medios ruinosos de procurarse recursos"). En cambio, 
en el in c. 9'". la Ley actual agregó la palabra "presentación" que no 
se encuentra en el Código. En el inc. 10'0 ., adonde ahora se lee '' pre
sentación", estaba, según el Código: "declaración de quiebra". En el 
mismo inciso, ''estuvo'' reemplazó: ''estuviese''. 
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tual (21
); el art. 1550 afirma que: "Lasquiebras de los corredores 

se reputarán siempre fraudulentas, sin admitirse escepción en con
trario ... " (22

), así como se lee en el art. 173 de la Ley en vigor. 
Los arts. 1548 y 1549 consideran "los cómplices de quiebra 

fraudulenta" (confr. I..~ey actual, arts. 171 y 172) (23
). 

En este punto, invito al lector a que tenga en cuenta que so
bre el carácter penal que tienen los preceptos que se acaban de men
cionar (arts. 1546-1550) no puede caber duda alguna debido al 
hecho de que la ley penal (Código de 1886) no contiene ningún 
precepto relativo ct la quiebtra culpable y fraudttlenta, pues sólo se 
limita a indicar las sanciones correspondientes ( art. 198). Agré
guese que la falta en el Código de Comercio de 1889 de un juicio 
de calificación de la quiebra a cargo del Juez de Comercio, como exis
tía en el Código anterior, contribuye a allanar por completo el ten;e
no. La conclusión irrefutable es ésta: el Código de Comercio contie
ne los preceptos penales en materia de quiebra culpable y fraudu
lenta, el Código Penal establece el castigo (Véase art. 154.5 : ''Los 
fallidos culpables o fraudulentos y sus cómplices serán castigados 
con arreglo a las disposiciones del Código Penal"). 

Ahora bien: ruego al lector siga prestándome su atención y 

( 21) Son idénticos, comparados con el art. 170 de la Ley actual, los incisos 
2o., 5'0 

., 6·~. y 8". Leves variantes de forma hay en los otros incisos: 
"descubriese", en lugar de "d.escubriere"; "justificare", en lugar de 
"justificase" (inc. 1Q.); "hubiese", en lugar de "hubiere" (inc. 
3".); "verificase" en lugar de "verificare" (inc. 4°.); "a usos 
personales", en lugar de "a sus usos personales", habiéndose supri
mido, además la "o" entre "efectos" y "créditos" ( inc. 7°.) . 

(22) Idéntica es la fórmula del art. 173 de la Ley de Quiebras de 1933, 
salvo la ' 1 x'' que ha reemplazado la '' s'' en el término ''excepción''. 

(23) Las diferencias que hay que notar, respecto a los incisos, entre 
los arts. 1548 y 1549 del Código y los arts. 171 y 172 de la Ley 
actual, son puramente de forma: ''hubieren'', en lugar de 
"hubieran" (art. 171, inc. 1". y 2".); "alterando los verdaderos en 
cantidades y fechas'' en lugar de ''alterando en cantidades y fechas 
los verdaderos" ( art. cit., inc. 1".) ; "ocultaren o rehusaren", en 
lugar de "ocultaran y rehusaran" ( art. cit., inc. 3".) ; "declara
ción de quiebra", en lugar de "presentación en quiebra"; "a_dmitie
ren", en lugar de "admitieran" (art. cit., inc. 4".); "hicieren", 
en lugar de "hicieran" (art. cit., inc. 5".); "cualquiera", en lugar 
de "cualquier" ( art. cit., inc. 6".) ; "sustracción", en lugar de 
"substracción" ( art. 172, inc. 2'".) ; "hubiere", en lugar de "hu
biera" (id.) . Los incisos l". y 3". son idénticos. 
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quiera cqnsiderar las formas verbales con las que el Código de 

Comercio del 89 se expresa. Observará -si ya no lo ha notado

que las mismas son idénticas a las empleadas por la Ley de Quie

bras en vigor ("para determinar la culpa se tendrán presente los 

hechos y circunstancias siguientes", art. 169; "la quiebra se re

putará fraudulenta en los Gasos en que concurra alguna de las cir

cunstancias siguientes", art. 170; "serán considerados cómplices 

de quiebra fraudulenta", art. 171; "las quiebras de los corredores 

se reputarán siempre fraudulentas", art. 173). 

Eso quiere decir que si la Ley de Quiebras en vigor emplea 

las idénticas formulaciones usadas por el Código de Comercio de 

1889, y si respecto de estas últimas no cabe duda de que las mismas 

constituyen verdad,eras no;rmas penales, ninguna duda tampoco pue

de surgir respecto de las disposiciones de la Ley a,ctual. El silogis

mo es terminante! 
Lo que se acaba de observar, transforma -si podemos expre

sarnos así- en hechos ciertos y comprobados lo que antes (letras 

b-f) habíamos formulado sólo como conjetura. Por: ejemplo: ha

bíamos expresado la idea (letra b) de que el art. 168 ("los fallidos 

culpables o fraudulentos y sus cómplices, serán castigados con arre

glo a las disposiciones del Código Penal") debería ser interpretado 

en el sentido de que con esta disposición.la ley quiere remitirse al 

Código Penal únicamente en lo que atañe a las sanciones aplicables 

a los culpables. Ahora bien, dicha ·suposición encuentra una confir

mación decisiva en el hecho de que cuando el Código Penal no con

tenía disposición ninguna sobre los hechos constitutivos de la quie

bra culpable y fraudulenta sino solamente la indicación de las pe

nas a infligirse, la Tey comercial empleaba las mismas palabras que 

usa la Ley en vigor. 

No ocurre a menudo, como ha sucedido en este caso, que el 

examen de los antecedentes legislativos proporcione tan rica sus

tancia para la interpretación de la ley. 

III. - En vigor aun el Código Penal de 1886, tuvo lugar otra 

variación legislativa tocante a la materia de la que tratamos. Esto 

ocurrió con la promulgación de la Ley de Quiebras número 4156 
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de 30 de dicientbre de 1902. Las ''medidas relativas al fallido en 
caso de culpa o fraude" son objeto del título XIV (arts. '135 y 
144) . Éstas siguen prescindiendo del sistema de la califica
ción de la quiebra en juicio especial e introducen cambios de poca 
importancia (24

). 

IV. - Siguió la sancwn y promulgación del Oódig{) Penal 
actuaT (respectivamente 30 de setiembre y 29 de octubre de 1921) 
('

25
), en consecuencia del cual los arts. 176 y 177 reemplazaron las 

normas de la Ley de Quiebras número 4156, relativas a los que
brados fraudulentos y culpables (confr. C. P. art. 305) y por fin 
se promulgó la nueva Ley de Quiebras de setiembre 27 de 1933 
(26

) (
27

) número 11.719 que rige en la actualidad, la que -como 

(24) Véase UCHA, Obra cit., pág. 32. 
(25) Los autores del Proyecto de 1906 (Francisco Beazley, Cornelio Moyano 

Gacitúa, Norberto Piñcro, Rodol:fo Rivarola, José María Ramos Mejía 
y Diego Saavedra) -el cual fué la "base inmediata del C. vigente"
afirman el concepto de que no se debe recurrir al Código de Comercio 
para saber quien debe ser considerado quebrado fraudulento: ''desde 
que se trata de un delito, lo natural es que sea el Código Penal quien 
lo defina y establezca con sus Tequisitos y condiciones". El· Proyecto 
define también en sus elementos constitutivos, la quiebra culpablG. 

(26) Del Informe de la Comisión Parlamentaria (edición Abeledo, pág .. 111) 
resulta que la misma, en su afán de hacer obra legislativamente apre
eiable, pidió y obtuvo la contribución del estudio realizado por la Aca
demia de Derecho y Ciencias Sociales, del Seminario de Derecho Co
mercial Comparado de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 
Universidad de Buenos Aires, de la Facultad de Ciencias Económicas 
de la Universidad de Buenos Aires, de los jueces de comercio, del Co
legio de Abogados de Buenos Aires, del Colegio de Doctores en Ciencias 
Económicas y Contadores Públicos, de la Bolsa de Comercio de la Ca
pital Federal, de la Bolsa de ComeTcio de Rosario, de la Bolsa de Co
mercio de Córdoba, de la Federación Gremial del Comercio e Industria 
de Rosario y del Centro de Martilleros de Hacienda y Bienes Raíaes 
de la Capital Fedeml. 

Además, tomó en consideración ''el movimiento legislativo de la 
última época''. 

La Comisión estaba constituida por Ramón S. Castillo, Bernardo 
Sierra, Matías G. Sánchcz Sorondo, Luis Alberto Ahumada, Carlos G. 
Colambres, Juan P. Presacco y Adolfo A. Vicchi. 

(27) El problema de la reforma de la Ley de Quiebras ha constituido ma
teria ~e agudas y vastas meditaciones de parte del Dr. LUIS JUAREZ 
ECHEGARAY. Vid. su ensayo La ley nacional de bancarrotas publicado 
en "Jurisprudencia Argentina", tomo 70 (1940), secc. doctr., págs. 
37-48. 

El Primer Congreso Nacional de Derecho Comercial votó la siguien-
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hemos visto- ha vuelto al sistema de la calificación de la quie

bra (28
). 

k) ObseJ.vaciones finales. 

A lo dicho hasta ahora se pueden agregar algunas otras con

sideraciones. 

I. - Ante todo hay que observar que el hecho de que la Ley de 

Quiebras no haya derogado expr.esam.ente las normas del Código 

Penal no puede ser traído como argumento en contra de nuestra 

tesis, dado que. -como ya hemos tenido la oportunidad de decir 

y como todos saben- además de la derogación expresa existe la 

tácita (retro, letra i). Ni +,ampoco tendría importancia para inva

lidar nuestrn punto u e vista la tircunstancia de que en la ''Ex

posición de motivos" que acompaña el anteproyecto de ley (pre

parado por uno d~ sus miembros, el senador Ramón S. Castillo) 

( 29 ) y en el "Informe de la Comisión Parlamentaria" (30
) nunca se 

(28) 

(29) 

(30) 

te declaración: " Concordar la calificación de la quiebra d{l la ley actual 

y del Código Penal, y supri~ir el juicio de calificación, que sólo pro

cederá tramitarse como incidente, cuando se trate de establecer la bue

na fe del deudor, para la liquidación sin quiebra o la rehabilitación 

inmediata''. 
En virtud de lo dispuesto por el art. 178, está fuera de duda que, si 

bien la ley actual ha vuelto a establecer la calificación de la qu~ebra 

por el jii!Jz de comercio, la misma no es cuestió11 prejudicial con rela

ción a la acción penal. En el mismo sentido: RAIMUNDO L. FER

NANDEZ, Tratado cit., pág~ 908, n. 430; RAMON S. CASTILLO, 

obra cit., n. 797, tomo I, págs. 513-515. 
Anteproyecto (exposición de motivos) presentado a la Comisión por su 

presidente, senador Ramón S. Castillo: (''TITULO XIX. - De las medir 

das rela.tivas al fallido en caso de culpabilidad). - ''El anteproyecto 

reproduce las indicaciones de la ley actual sobre calificación de 

la quiebra de los comerciantes. Para que no queden como meras 

indicaciones, se establece un procedimiento de calificación que facilita 

al deudor la defensa en la misma jurisdicción donde se formulan los 

Informe de la Comi.sión Parlamentaria: "La calificación de la quiebra,. 

con efectos puramente civiles y que dé al mismo tiempo base para la 

formación del proceso criminal cuando éste corresponda ha sido también 

reglamentada por el proyecto de reformas, satisfaciendo una exigencia 

del comercio que reclama sanciones oportunas para su depuración' ' 

(V éanse las págs. 107-108 del volumen mencionado en la nota anterior) .. 
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hace referencia al propósito de derogar las disposiciones del Código 
Penal. El propósito del legislador, sea dicho en general, es por cier
to muy importante; pero, más valen sus palabras que sus intencio
nes. Y si el legislador -seguimqs hablando sin referirnos al tewa. 
que tratamos- crea sin quererlo una norma penal, ella es penal 
a pesar de la intención de quien la creó. Este punto podría dar lu
gar a digresiones interesantes, y a confirmaciones históricas. 

Nos limitamos a recordar, al respecto, lamentando no estar en 
condiciones para proporcionar indicaciones muy exactas de tiempó 
y pormenores precisos, lo siguiente: 

Durante una huelga de empleados de ferrocarriles en Italia, 
el Gobierno, que no quería incriminar directamente el hecho que 
en aquel entonces era impune, pensó conseguir de manera indiree-

cargos q_ue partan de aquellas indicaciones y que ofrezcan al Juez los ele
mentos de juicio suficientes para pronunciarse sobre la calificación de 
la quiebra, que debe ser, como lo establecen las citadas leyes, función 
del Juez que entiende en ese juicio". 

"El Juez califica la quiebra declarando si es casual, culpable o 
fraudulenta .. En este caso debe ordenar la detención del fallido para 
someterlo a la justicia del crimen. Tratándose de quiebra culpable, no 
es indispensable que la detención sea ordenada por el Juez de comercio, 
pero, en cambio, los antecedentes que se reúnan y la sentencia de un 
Juez, sobre todo fundada en aquellos antecedentes, han de impedir la 
impunidad por delitos de ese orden que tanto desaliento producen entre 
los comerciantes honestos y que individualiz.an y denuncian a los comer
ciantes de mala fe" {.Nueva Ley iJJe Quiebras (No. 11. 719) A.ntepro
yeoto y exposición de motivos e informe de la Comisión Parlamentaria, 
págs. 29·30 (Buenos Aires, Valerio Abeledo, editor, 1933). 

Las palabras '''la calificación de la quiebra con efectos puramente 
civiles'' quieren acaso indica:r: solamente que dicha calificación no tiene 
consecuencias obligatorias en el campo penal, de acuerdo a lo que dis
pone el art. 178 (" ... ni la calificación hecha por el juez de comercio 
obligará al juez del crimen") . De otro lado, h qué sentido tendria la 
frase según la cual dicha calificación ''da al mismo tiempo la base pa
ra la formación del proceso criminal'' si se pudiera pensar que la alu
dida "base" tenemos que encontrarla en otra ley que tiene diferente 
contenido~ Por ejemplo, en el caso en que el fallido no se haya pre
sentado en el tiempo y en la forma establecida en la ley (art. 169, 
inc. 3"., Ley de Quiebras), el juez calificará la quiebra de culpable y 
''dispondrá que las actuaciones pasen al juez correccional o del crimen 
que corresponda" ( art. 177, segundo párrafo) . ~Cuál podría ser la fi· 
nalidad de remitir las actuaciones al juez penal si éste tiene que de
clarar que el hecho i::to constituye delito, no estando contemplado entre 
los casos indicados por el art. 177 del Código PenaH 
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ta la finalidad; que se proponía, de combatir la huelga. A este fin .. 

dió un decreto ley que otorgaba a dichos empleado~ la calidad de 

funcionarios públicos, para poder de este "II\odo someterlos a las 

sanciones conminaqas para los funcionarios que hacen abandono 

de su car~. Pero, por defecto de redacción técnica, contrariamente 

a la voluntad de quien había hecho el artículo, que era la de limi

tar la as~milación sólo a los deberes correspondientes a dichos em

pleados, resultó una disposición amplísima, en consecuencia de la 

cual fueron otorgados a las aludidas personas derechos y privile

gios que no habían cabido ni de lejos en la cabeza del legislador 

y que, sin embargo, los jueces, inclusive la Corte de Casación, re

conocieron en sus fallos, con loable obediencia a las palabras de 

la ley. 

Para volver a la opinión que sustentamos, hay que agregar -y 

sea dicho de paso- que ningún valor tiene en contra de dicha opi

nión el hecho de que la Ley de Quiebras no haya sido incorpora·ia 

al Córl;igo Penal (31 ), debido a que esta incorporación no es ne

cesaria para otorgar a una ley carácter penal (32
). De otro lado, 

nadie puede poner en duda que la propia Ley de Quiebras no ha

ya creado nuevas figuras delictivas, por ejemplo la del artículo 182 

(el hecho de aquellos que, sin ser acreedores hubieran tomado par

te fraudulentemente en las deliberaciones de la junta, o siéndolo 

hubieran exagerado el monto de su crédito) en el cual se emplea 

la forma usada por lo general en el Código Penal: ''Serán- repri

midos con la. . . pena" ( 33
). En general, se puede decir que cuan

do el legislador en una ley cualquiera inserta un precepto penal, 

si el mismo no está acompañado por alguna norma que lir~ite su 

eficacia, tiene valor también fuera del ámbito de la ley en que la 

norma se halla. 

(31) Confr., por ejemplo, Ley N°. 11.627 sobre arrendamientos rurales de 

octubre 8 de 19;l2, art. 19: "La presente ley se tendrá por incorporada 

a los Códigos Civil y Penal''. 
(32) En sentido conforme: SOLER, Derecho Penal Argentilno, I, 106. 

(33) Otras formas equivalentes: "se aplicará", o "se impondrá Teclusión 

o prisión ' ', ' 'la pena será ' ', ' ' incurrirá en la pena ' ', ' ' sufrirá la pe

na", "esta pena se aplicaTá ", "será castigado", "se aplicará la pe

na", sufrirá prisión", "se aplicará reclusión o prisión". 
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II. - Consideremos ahora, para terminar, cuáles serían las conse
cuencias, siguiendo respectivamente el criterio que criticamos o 
aquel al cual nos inclinamos. 

Si fuera verdad -contrariamente a lo que opinamos- que 
!liguen en vigor los arts. 176 y 177 del Código Penal y qu.e las 
normas contenidas en los arts. 169, 170 y 173 de la Ley de Quie
bras sirven únicamente a los fines de la calificación de la quiebra, 
por el juez de comercio, ocurriría el inconveniente de que en mu
chos casos el juez penal tendría que anular la calificación hecha 
por el juez de comercio, debido al hecho de que la misma no co
rresponde a las nociones de la quiebra culpable y fraudulenta se
gún el Código Penal. Así, al ejemplo indicado hace poco en la nota 
30, se puede agregar el siguiente: 

El juez de comercio de acuerdo al inc. 8°. del art. 170 de la 
Ley de Quiebras, considerará fraudulenta la quiebra de aquel fa
llido que no hubiese llevado los libros que indispensablemente de
be tener todo comerciante, los hubiese ocultado, etc., y ordenará 
( art. 177, segundo párrafo) su detención, poniéndolo a disposición 
del juez del· crimen ( 34

). Este, al considerar que el hecho no cons-

(34) Confr. recientemente el fallo de la CAMARA COMERCIAL DE LA CA
PITAL, in re Termine Antonio y otro del 18 de junio de 1943 (Rev. La 

· Ley, del 12 de setiembre) : ''La falta de libros de comercio y aún. de 
simples libretas de apuntes, impone la calificación. de fraudulenta de la 
quiebra. La conducta del deudor está comprendida en. el inc. 8°. del 
art. 170 de la Ley 11.719". · 

El fallo de la CAMARA COMERCIAL Y CRIMINAL de Mendoza 
del 9 de marzo de 1936, in. re Magn'aldi, mencionado antes, afirma el mis
mo principio. En los fundamentos se observa que "producida una de las 
situaciones que enumera el art. 170 de la Ley, la justicia en lo comer
cial debe declarar fraudulenta la quiebra, sin averiguar las razones o 
causas que llevaron al comerciante a prescindir en absoluto de los 
libros indispensables de contabilidad. Es a la justicia del cri
men a quien al elevarse los antecedentes corresponde decid.i.JJ.. y estudiar 
si esa presunción importa un delito, o debe llegarse a la conclusión con
traria de culpa o mera casualidad' '. 

Por lo que se refiere al caso en que los libros no sean ''llevados 
con regularidad" (otro caso no previsto en el art. 177 C. P.), véase 
el art. 169, inc.l2°. (quiebra culpable). 

El problema de La falta de libros como caso de qMiebra fraudulenta 
ha sido estudiado en una nota con este título en. ''Jurisprudencia Ar
gentina", tomo 60, págs. 579-581. 

Confr.: art. 69 Código de Comercio uruguayo, respecto del cual 
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tituye quiebra fraudulenta, según el art. 176 del Código Penal, 

tendrá que absolver al imputado y ordenar su inmediata libertad. 

No se debe olvidar que la verdadera, y se puede decir única 

finalidad del procedimiento de calificación de la quiebm, es la de 

preparar el terreno para el juez. penal y sería absurdo suponer que 

el al-i'Idido juicio dirigido a dicho objeto se convierta en algo per

fectamente inútil (35
). 

En cambio, piénsese ahora en la importancia y utilidad del 

juicio de calificación de la quiebra si por supuesto nuestras mo

destas observaciones son exactas. El se nos presentará como digno 

de todo elogio, pues, en efecto, se nos muestra como un procedimien

to cuerdo y prudente. En efecto, a pesar de que la calificación he

cha por el juez de comercio no obliga al juez del crim,en ( art. 178, 

Ley de Quiebras) resulta muy oportuno que sean llevadas a cono

cimiento del juez penal solamente aquellas quiebras cuya culpa o 

iraude el juez. de comercio haya podido averiguar. 

Si confrontamos la ley argentina -interpretada en el sentido 

por nosotros defendido- con muchas de las leyes extranjeras, re

sultará su superioridad. No queremos hacer comraraciones legisla

tivas: nos limitamos a referir lo que ocurre, en la práctica, en Ita-

(35) 

.consúltese: CAMILO VITERBO, Naturaleza jurídica de los libro¡; de 

comercio (en "La Revista de derecho, jurisprudencia y administración", 

de Montevideo, febrero de 1943). 
Recuérdese que, por ejemplo, la inhabilitación no es consecuencia, del 

acto del. ;fuez calificando la quiebra de culpable o Jraudulenta, sino es 

el efecto jurídico de la declaración de quciebra (tít. XV de la Ley, 

arts. 104 y sigts.). 
De acuerdo al art. 179 los fallidos cuya quiebra s,ea casual y los 

que cumplan la pena impuesta son parificados a aquellos que ''habiendo 

sido calificada s~; quiebra de culpable y fraudulenta por el juez de co

mercio, hayan sido abs·ueltos ''. Todos estos pueden ocuparse en operacio

nes de comercio según las normas indicadas en el mismo artículo. Como 

se ve, es muy poca la rele,,ancia de la calificación. 
El único caso en que la calificación de la quiebra tiene alguna in

fluencia, parece ser el indicado por el art. 186, letm e, de acuerdo al 

cual procede la rehabilitación después de tres años de la fecha de la 

declaración de la quiebra, si ésta {11ere casual según la calificación del 

juez de comercio. Fuera de esta hipótesis se puede confirmar la conclu

sión aceptada en el texto: el procedimiento de calificación de la quie

bra tiene por finalidad la de oft,ecer al juez penal la ''base'' -como 

se expresa el ya citado Informe de la Comisión Parlamentaria- "para 

la formación del proceso criminal' ' . 
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lía, por la falta de una disposición correspondiente. Como saben 
muy bien mis colegas argentinos, cuyo conocimiento de la legislación 
y doctrina italiana -lo afirmo con plena seguridad- no es menor 
de lo que poseen los propios italianos (36

), el Código de Comercio 
de Italia establece (art. 694) que dentro de las veinticuatro horas 
de declarada la quiebra el juez de com,ercio debe remitir la copia, 
del auto de quiebra al Ministerio Fiscal a fin de que el mismo, sin 
excepción ("in tutti i casi'') pTomueva las diligencias necesarias 
''para conocer si hay materia para proceder penalmente' '. 

El résultado de esta disposición es que sobre la mesa del agen
te fiscal se amontonan expedientes y expedientes, cada ul).o de los 
cuales tiene que ser objeto de diligentes investigaciones y debido a 
que -como dice Castillo (37

)- "quebrar no es delinquir", mu
chas de estas investigaciones y comprobaciones terminan con la 
conclusión de que no hay delito. Todo este fatigoso trabajo se po· 
dría ahorrar si la ley italiana tuviera una disposición igual a la 
del i:trt. 177 de la Ley de Quiebras argentina, por mérito de la cual 
en general llBgan al juez penal los expedientes relativos a la quie
bra solamente en los casos en los que el juez de comercio haya pre
viamente comprobado la existencia de culpa o fraude. 

En suma, la interpretación por nosotros sustentada nos resul
ta grata también por la razón de que ella muestra y afirma la 
sabiduría del legislador argentino. 

§ III 

SE VUELVE AL PROBLEMA PLANTEADO 

Después del amplio paréntesis, volvemos ahora al punto de 
salida, es decir, al modesto problema que llamó nuestra atención. 

(36) Para referirnos a un ejemplo reciente, véase la aguda crítica a la que 
MAURICIO L. YADAROLA somete una parte de la doctrina italia
na relativa al concepto de la quiebra: El problema dogmático de la fa
lencia (Una nueva fórmula para su solución) en "Boletín de la Facul
tad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Cór
doba", año VII, 1943, la. parte, págs. 312-345. 

(37) Obra citada, n. 795, pág. 511. 

AÑO 30. Nº 9-10 NOVIEMBRE-DICIEMBRE 1943



-1240-

Sobre la base de la larga exposición que hemos desarrollado, pode

mos ahora afirmar que dicho problema, relativo a los "gastos exce

sivos'' del fallido y a sus ' 'pérdidas en. el juego'' (quiebra culpa

ble), tiene que ser planteado no ante el a1·t. 177 del Código Penal 

(que consideramos derogado) sino frente al art. 169 incs. 5o. y 6°. 

de la Ley de Quiebtras. 

El aludido problema ha sido por nosotros formulado en los 

siguientes términos que vamos a repetir: Para aplicar la disposición 

legislativa ¿es necesario demostrar que media un nexo causal en

tre los g¡:tstos excesivos o las pérdidas en el juego y la quiebra que 

se realizó 1 O, a lo menos, la comprobación por hechos ciertos de 

que dichos gastos o pérdi9-as no han sido la causa de la quiebra 

¡,impide la aplicación de la norma legislativa 1 Idéntico p~oblema 

se puede plantear respecto a otros casos de quiebra culpable, por 

ejemplo a los mencionados en el mismo in c. 6° ., pérdidas conside

rables en operaciones de agio o ap~estas, y, además, a los indicados 

en el inciso 2°., compromisos contraídos por cuenta ajena; en el 

inciso so., medios ruinosos de procurarse recursos ... 

Si con respecto al problema planteado, el lector quiere fijar 

su atención en un caso concreto muy verosímil, piense en el de un 

comerciante cuyos gastos personales han sido excesivos, o considera

bles sus pérdidas en el juego o en operaciones de agio, etc., re~pec

to de quien se puede, sin embargo, poner en evidencia que su quie

bra ha sido determinada por una estafa de la que fué víctima. 

¡,Resultará aplicable el art. 169, n. 5°. de la Ley de 'Quiebras 1 

a) Examen y solttción del problema planteado. 

A nuestro juicio, no se puede dudar de dar una contestación 

afirmativa al problema propuesto. Y esta conclusión se deduce, sen

cillamente, del texto de la Ley. Los artículos 169 y 170 se ocupan, 

respectivamente, de las dos categorías de infractores mencionadas 

en el art. 168 (''fallidos culpables o fraudulentos") al considerar 

el 169 los "fallidos culpables" y el 170 los "fallidos fraudulentos". 
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Y respecto a cada una de dichas categorías la ley hace saber cuá
les son ''los hechos y circunstancias'' en los que hay respectiva
mente "cu,pa" y "fraude". Estamos aquí frente a una verdadera 
presunción legal de "culpa" o de "fraud~" (presuntio juris et de 
jure) la cual -como es propio de las presunciones absolutas- im
pide inexorablemente al juez examinarla, discutirla e impugn~rla. 
Estos hechos y estas circunstancias han sido definidos y determi
nados por la ley en vez de dejarlos libra:dos al examen y aprecia
ción del intérprete. 

En los artículos 169 y 170 la Ley no se expresa con idénticos 
términos, pero, como demostr~mos más arriba, el sentido de las dos 
formulaciones es idéntico: ambas quieren decir que los hechos in
dicados se consideran, respectivamente, "culpables" o "fraudu
lentos". 

La conclusión que se saca de lo antedicho, con relación al pro
blema q;ue nos ocupa, es muy sencilla: los "gastos excesivos" o 
las ''pérdidas de sumas considerables en el juego'' son hechos que 
se caracterizan por la "culpa". Cuando los mismos están acompa
ñados por la quiebra, entonces se vuelven punibles. Dicho de modo 
distinto, la "quiebra" se vuelve punible, si resulta que fué prece
dida por uno u otro de los hechos arriba mencionados. El "fallido" 
que ha cometido un hecho "culpable", incurre en responsabilidad 
penal. 

Si lo que acabamos de exponer es exacto, resulta clarísimo, re
firiéndonos ahora al ejemplo aludido, que carece de importancia 
que la quiebra haya sido ocasionada por el daño padecido por el 
comerciante y originado en una estafa de la que fué víctima. En 
efecto, según el art. 169, N ros. 5°. y 6°., la quiebra se considera "cul
pable'' si existen ''gastos excesivos'' o ''pérdidas considerables al 
juego". Solo esto requiere la ley. "Gastos excesivos" o "pérdidas 
considerables al juego'' sumado a la ''quiebra'' dan por resultado 
la "quiebra culpable". La adición de los dos hechos hace funcionar 
automáticamente el resorte realizador del delito. 
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b) Correlación de la conclusión afirmada con los conceptos de "con

dición suspensiva", de "condiciones objetivas de punibilidad", 

de "suceso" y de "r·esultad'o". 

Si querenH)S correlacionar la conclusión que se acaba de afir

mar con los conceptos de ''condición suspensiva'', de '' condicio

nes ·objetivas de punibilidad ", de "suceso" y de "resultado" en 

relación con nuestros escritos anteriores (38 ), se pueden expresar 

las siguientes proposiciones : 

La declaración de quiebra constituye, respecto de los casós alu

didos, una "condición suspensiva de punibilidad ", por la sencilla 

razón de que los "gastos excesivos" y las "pérdidas de sumas con

siderables en el juego" no se vuelven punibles si la quiebra (" cau

sa superveniens' ', ''acontecimiento incierto y futuro, que puede 

o no llegar'', art. 528, Código Civil argentino) no se verifique 

después. 
La "quiebra culpable" del art. 169 N ros. 5'". y 6°. es, por lo 

tanto, un ''delito cuya punibilidad depende de un ''suceso'', no 

es un delito cuya punibilidad dependa de un "resultado" (39
) • 

Consiguientemente, la declaración de quiebra se puede llamar 

"condición objetiva de punibilidad" (condición extrínseca, exte

rior que está fuera del proceso ejecutivo del delito y de su resul

tado). 
La a:fir:ro.ación es, desde el punto formal, inobjetable. La de-

(38) Véase, además de nuestro escrito ya citado sobre los Delitos cuya puwi· 

bilidad depende de la realización de un suceso, el ens&yo El concepto 

de "condición suspensiva" en el derecho penal argentino y comparado 

(Acontecimientos futuros que actúan como condiciones de punibilidad), 

publicado en la Rev. ''La Ley'', tomo 27, 1942, sección doctrina, págs. 

1101-1117 y en el "Boletín de la Facultad de Derech·o y Ciencias So· 

ciales de Córdoba", año VI, 1n. parte, Nros. 1-2, págs. 35-90. 

(39) Según ya hemos asentado en nuestro escrito sobre los Delitos cuya pu

nibilidad depende de la realización de un St!ceso ( n. 1), los mismos no 

se confunden con los ''delitos cuya punibilidad depende de la realiza· 

ción de un resulta.do ", por la razón de que si bien el "resultado" es 

un ''suceso'', sólo es un suceso que representa la consecuencia, el efecto 

de la acción del culpable. La palabra "suceso" es, pues, más amplia 

que la expresión "resultado.", dado que comprende todos los aconteci

mientos de cuya verificación depende la punibilidad del delito, estén 

los mismos vinculados causalmente a la actuación del agente (resulta· 

dos) o no lo estén. 
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daración de quiebra es un hecho -diría Soler- "absolutamente 
externo a la acción del sujeto y no media entre ambos ninguna re
lación de producción sino una mera vinculación''; es una '' condi
eión extraña a la actividad causal del agente'' (Ricardo O. Nú
ñez) (40

). 

Sin e:nbargo, esta conclusión no vuelve inútil el examen del 
verdadero alcance de dicha "condición objetiva de punibilidad". 
En efecto, dentro de la categoría de las "condiciones objetivas" 
existen -como hemos observado en nuestro ensayo anterior (n. 10)
variedades notablemente distintas y siempre resulta conveniente pro
fundizar la que seguiremos llamando (confr. n. citado), a pesar de 
la posible imperfección terminológica, la gravitación de la '' condi
ción objetiva'' dentro de la estrúctura de la figura delictiva. 

Pues bien, hay que tener en cuenta lo siguiente : 
De acuerdo a lo que dispone el art. 52 de la IJey de Quiebras, 

"la quiebra puede ser declarada sólo por el juez de comercio". Esto 
acentúa el carácter exterior de la condición de la que hablamos de

bido a que la misma se produce por efecto de un hecho (la resolu
ción judicial) que viene, por así decir, de afuera. 

Pero hay que hacer una observación: el juez dicta el auto de 
quiebra siempre que compruebe la ''cesación de pagos'' por parte 
del deudor ( art. r. de la Ley). Esto quiere decir que la resolución 
del juez está supeditada a cierto hecho, mejor dicho (y de acuer
do al artículo citado) , a cierto ''estado'' del deudor, el cual esta
do, a su vez, es el epílogo de la actuación del comerciante. 

Llegamos así a la comprobación de que el acontecimiento judi
cial que se ha producido (declaración de quiebra) está vinculado 
a la actividad del agente. 

Esta conclusión no destruye las observaciones anteriores sino 
que permite afirmar la importancia de la quiebra dentro de la con
figuración delictiva, su gravitación en el delito, al cual le imprime 
su signo peculiar. 

( 40) SOLER, Derecho penal argentino, II, 170; RICARDO C. NU:&EZ, El 
hecho penal en la Constitución Nacional y en el Código, p. 28 (Buenos 
Aires, 1939). 
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Es en verdad la quiebra, desde el punto de vista formal, una. 
"condición objetiva", la que sin embargo da carácter al delito. 

Como se ve, aparte de la terminología, estamos cerca, en lo que· 
toca a lo sustancial de la bancarrota, a la conocida concepción de: 
Gustavo Bonelli. 
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